
 

SUPLEMENTO. Tomo VI. Ejemplar 9. Primera Sección.  Año 103. 26 de noviembre de 2020 

 

 
DECRETO QUE AUTORIZA LA RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO CON EL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE GUADALAJARA DENOMINADO CONSEJO MUNICIPAL DEL DEPORTE, 
RESPECTO DE VEINTIDÓS VEHÍCULOS PROPIEDAD MUNICIPAL  
 
DECRETO QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN A LOS DECRETOS MUNICIPALES               
D 31/15/16 Y D 61/48/17; ASÍ COMO LA ABROGACIÓN DE LOS DECRETOS MUNICIPALES 

D 81/34/17 Y D 87/56/18 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Ismael Del Toro Castro 
Presidente Municipal de Guadalajara  

 
 

Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 
Secretario General 

 
 

Lic. Alejandro Rodríguez Cárdenas 
Encargado de Despacho de la Dirección 

de Archivo Municipal de Guadalajara 
 
 

Comisión Editorial 
Mónica Ruvalcaba Osthoff 
Mirna Lizbeth Oliva Gómez 

Karla Alejandrina Serratos Ríos 
Gloria Adriana Gasga García 

Sandra Julissa Navarro Guevara 
Patricia Hernández Urbina 

 
Registro Nacional de Archivo 

Código 
 

MX14039 AMG 
 
 

Diseño  
Coordinación General de  

Comunicación Institucional  
 
 

Edición e impresión 
Archivo Municipal de Guadalajara 

Esmeralda No. 2486  
Col. Verde Valle 

C.P. 44550 Tel/Fax 3122 6581 
 
 

La Gaceta Municipal es el órgano oficial 
de información del Ayuntamiento de 

Guadalajara 
 

 

 

 

 

 

Índice 

 
DECRETO QUE AUTORIZA LA RENOVACIÓN DEL 
CONTRATO DE COMODATO CON EL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
GUADALAJARA DENOMINADO CONSEJO MUNICIPAL 
DEL DEPORTE, RESPECTO DE VEINTIDÓS VEHÍCULOS 
PROPIEDAD MUNICIPAL…………………………..……......3  
 
DECRETO QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN A LOS 
DECRETOS MUNICIPALES D 31/15/16 Y D 61/48/17; ASÍ 
COMO LA ABROGACIÓN DE LOS DECRETOS 
MUNICIPALES D 81/34/17 Y D 87/56/18…………………...5  
 

  

 



2 

 



3 

 

DECRETO QUE AUTORIZA LA RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE 

COMODATO CON EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

DENOMINADO CONSEJO MUNICIPAL DEL DEPORTE, RESPECTO DE 

VEINTIDÓS VEHÍCULOS PROPIEDAD MUNICIPAL 

 
 

EL LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO, Presidente Municipal y 

el maestro Víctor Manuel Sánchez Orozco, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos101, 

123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 20 de noviembre de 2020, se aprobó 

el decreto municipal número D 60/26/20, relativo a la iniciativa de 

decreto con dispensa de trámite de la Síndica Patricia Guadalupe 

Campos Alfaro, que autoriza la renovación del contrato de comodato 

con el Organismo Público Descentralizado de la Administración 

Pública Municipal de Guadalajara denominado Consejo Municipal del 

Deporte de Guadalajara, respecto de 22 vehículos propiedad 

municipal, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 
 

Primero. Se aprueba conceder dispensa de trámite al presente decreto de 

conformidad con lo establecido en el artículo 96 del Código de Gobierno Municipal de 
Guadalajara. 
 

Segundo. Se autoriza la renovación del contrato de comodato con el Organismo 

Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal de Guadalajara 
denominado Consejo Municipal del Deporte, con una vigencia de 3 tres años a partir 
de la firma de los contratos, sobre 22 veintidós vehículos propiedad municipal, los 
cuales se describen a continuación:  
 

No. No. Pat. Marca Tipo Modelo Placas 

1 9 CHEVROLET CAVALIER 1997 HYT3554 

2 1511 DINA 531 1992 JJ97672 

3 2215 NISSAN TSURU II 1999 JCP6775 

4 3090 VOLKSWAGEN POINTER 2002 JD62255 

5 3135 FORD F-250 2001 JD62217 

6 3142 FORD F-250 2001 JD62224 

7 3144 FORD F-250 2001 JD62226 

8 3146 FORD F-250 2001 JD62228 

9 3147 FORD F-250 2001 JD62229 
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No. No. Pat. Marca Tipo Modelo Placas 

10 3163 FORD F-250 2001 JD62253 

11 3166 FORD F-250 2001 JD62207 

12 3169 FORD F-250 2001 JD62210 

13 3175 FORD F-250 2001 JD62230 

14 3325 VOLKSWAGEN SEDÁN 2002 JHN5346 

15 3341 VOLKSWAGEN SEDÁN 2002 JFG6235 

16 3462 VOLKSWAGEN SEDÁN 2002 JAU2708 

17 3489 VOLKSWAGEN SEDÁN 2002 JAS3997 

18 3545 VOLKSWAGEN SEDÁN 2002 JFU5751 

19 3552 VOLKSWAGEN SEDÁN 2002 HYT1807 

20 3580 VOLKSWAGEN POINTER 2002 JD60855 

21 3584 VOLKSWAGEN POINTER 2002 JD60827 

22 3614 SEMIREMOLQUE SEMIREMOLQUE 1980 54043 

 

Tercero. Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, dependiente de la 

Sindicatura Municipal, a que elabore el contrato de comodato descrito en el punto 
Segundo del presente decreto. 
 

Cuarto. Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General, 

Síndica Municipal, Tesorera Municipal, Coordinador General de Administración e 
Innovación Gubernamental, así como al Director de Patrimonio, todos de este 
Ayuntamiento, para que realicen los trámites jurídicos y administrativos a que haya 
lugar para la ejecución del presente decreto, así como para que suscriban la 
documentación que sea necesaria para tal fin. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 23 de noviembre de 2020, en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 
(Rúbrica) 

LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
(Rúbrica) 

MAESTRO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO  
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DECRETO QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN A LOS DECRETOS 

MUNICIPALES D 31/15/16 Y D 61/48/17; ASÍ COMO LA ABROGACIÓN 

DE LOS DECRETOS MUNICIPALES D 81/34/17 Y D 87/56/18 

 
 

EL LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO, Presidente Municipal y 

el maestro Víctor Manuel Sánchez Orozco, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos101, 

123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 20 de noviembre de 2020, se aprobó 

el decreto municipal número D 60/26BIS/20, relativo a la iniciativa de 

decreto con dispensa de trámite de la Comisión Edilicia de 

Mercados y Centrales de Abasto, para modificar los decretos 

municipales D 31/15/16 y D 61/48/17; así como abrogar los decretos 

municipales D 81/34/17 y D 87/56/18, que concluyó en los siguientes 

puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 
 

Primero. Se aprueba la dispensa de trámite por utilidad pública y urgencia, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 96 del Código de Gobierno Municipal de 
Guadalajara. 
 

Segundo. Se aprueba la modificación del decreto D 31/15/16, aprobado en sesión 

ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 30 de junio de 2016, únicamente en lo 
que respecta al Primer punto de decreto, para quedar como sigue: 
 

Primero. Con fundamento en el artículo 31 del Reglamento del Edificio 
“General Ramón Corona” del Municipio de Guadalajara, se autoriza el inicio del 
procedimiento para el arrendamiento de 8 ocho locales, ubicados en la planta 
baja que dan al exterior del edificio, sobre Avenida Hidalgo, con las siguientes 
superficies: 

 

 A01-L08: 16.58 M2 

 A01-L09: 26.27 M2 

 A01-L10: 16.59 M2 

 A01-L11: 15.96 M2 

 E15-L14: 20.42 M2 

 E15-L15: 24.00 M2  

 E15-L16: 24.00 M2 

 E15-L17: 24.00 M2 
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Del Segundo. al Quinto. … 
 

Tercero. Se aprueba la derogación de los puntos Segundo y Tercero del decreto D 

61/48/17 aprobado en sesión ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el 18 de mayo 
de 2017, subsistiendo el resto de su contenido, para quedar en los siguientes 
términos: 
 

Primero. …  
 
Segundo. y Tercero. Derogados.  
 
Del Cuarto. al Octavo. … 

 

Cuarto. Se aprueba la abrogación del decreto D 81/34/17, que fuera aprobado en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 24 de noviembre de 2017, relativo a 
la iniciativa de decreto con dispensa de ordenamiento de la Síndico Anna Bárbara 
Casillas García y de la regidora María Eugenia Arias Bocanegra, para modificar el 
decreto municipal D 61/48/17. 
 

Quinto. Se aprueba la abrogación del decreto D 87/56/18, que fuera aprobado en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 28 de febrero de 2018, relativo a la 
iniciativa de los regidores María Eugenia Arias Bocanegra, María Guadalupe Morfín 
Otero y José Manuel Romo Parra, para modificar el decreto municipal          D 
81/34/17.   
 

Sexto. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y 

Síndica Municipal, todos de este Ayuntamiento, para que en un término no mayor a 
30 treinta días contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, emitan 
convocatoria pública abierta y suscriban los instrumentos jurídicos necesarios, en los 
términos señalados en el decreto municipal D 31/15/16, respecto del arrendamiento 
del local A01-L11, ubicado en la planta baja del Mercado Municipal “General Ramón 
Corona”, según lo dispuesto en el presente decreto.  
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 
Tercero. Notifíquese el presente decreto al Director de lo Jurídico Consultivo, al 
Director de Mercados, a la Tesorera Municipal, al Director de Obras Públicas, y al 
Director de Inspección y Vigilancia.   
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En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 23 de noviembre de 2020, en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

MAESTRO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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